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Expte.: 162/2024 (Antec.: 054/2021, 171/2022, 094/2023) A/SER-002355/2021C01-MO02 

RESOLUCIÓN NÚMERO  2977/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
por la que se dispone la publicación de la segunda modificación del contrato de servicios denominado 
“MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS Y EQUIPOS ASOCIADOS A LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD ELECTRÓNICA CONTRA ROBO E INTRUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE SEÑALES A 
CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS, VIDEOVIGILANCIA, COMUNICACIÓN POR VOZ Y 
CONTROL DE ACCESO INSTALADOS EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS BASE DE 
LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD”. 

1. Entidad adjudicadora.  

a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 
Técnica. 

c) Número de expediente: 162/2024 (Antec.: 054/2021, 171/2022, 094/2023) 

A/SER-0002355/2021C01-MO02 

d) Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: https://contratos-publicos.comunidad.madrid 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios. 

b) Descripción: Prestación de los servicios que se relacionan a continuación, en las sedes de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad: Mantenimiento preventivo 
técnico legal y mantenimiento correctivo de los sistemas contra robo e intrusión y, en su caso, 
de transmisión de señales a central receptora de alarmas (CRA). Mantenimiento preventivo 
técnico y correctivo de los sistemas de vigilancia por circuito cerrado de televisión. 
Mantenimiento de los sistemas de comunicación por voz. Mantenimiento de los sistemas de 
control de acceso. Realización de un diagnóstico sobre el estado en el que se encuentran las 
instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del contrato y elaboración de una memoria 
final de resultados. 

c) División por lotes y número de lotes: No. 

d) Lugar de ejecución/entrega: ES300 (provincia de Madrid). 

e) Plazo de ejecución: 24 meses. 

f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 4 años (48 meses). 

g) Establecimiento de un Acuerdo Marco: No. 

h) Sistema dinámico de adquisición: No. 

i) CPV: 50610000-4 “Servicios de reparación y mantenimiento de equipos de seguridad”. 

j) Compra pública innovadora: No. 
 

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
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